ENTIDAD PARTICIPANTE
CONTRATO DE SUSTITUCIÓN DE CARTERA
OPERACIONES DE REPORTE DE CARTERA DE CRÉDITOS REPRESENTADA EN TÍTULOS VALORES


Lima, [dd-mm-aaaa]                                                             CLAVE DE FACSIMIL N°____


El presente documento complementa el Contrato Específico por el Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) y [Nombre de la Entidad Participante] (EP). El referido Contrato Específico, conjuntamente con el Contrato Marco suscrito por ambas Partes, constituye un Contrato de Operación de Reporte de Cartera de Créditos Representada en Títulos Valores  gobernado por la Ley de Operaciones de Reporte (Ley N° 30052) y por la Circular vigente, que corresponda.
 
Conforme al citado marco legal, que prevé las circunstancias en que procede la sustitución cartera de créditos representada en títulos valores, las Partes acuerdan sustituir cartera de la siguiente operación conforme al detalle siguiente:

	N° de Operación
	000#

	Fecha de Venta:
	dd-mm-aaaa

	Fecha de Recompra:
	dd-mm-aaaa



Los créditos sustituidos y los nuevos créditos que sirven de colateral de la operación  se detallan en los Anexos 1a y 2b, respectivamente en el presente contrato y que fueron entregados por la EP. Asimismo, si los créditos tuviesen garantías genéricas, deben completar la información en el Anexo 2.

Los Anexos están publicados en el Portal web del Banco Central y deben ser enviados por LA EP en formato Excel por correo electrónico al Departamento de Liquidación y Control de Operaciones Internas, Dpto.RegistroLiqConOpeInt@bcrp.gob.pe, o a través del SIB-FTP en los canales que se indique. Los archivos Excel que se envíen al Banco Central deberán tener la siguiente estructura:

· REPO-CARTERA-SUST-[Código de la EP]-[N° de Operación]-[N° Correlativo de Sustitución].xlsx 
· [bookmark: _GoBack]REPO-CARTERA-SUST-000#-000#-000#.xlsx
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